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1·:; �-r.:r::..:N1.�S;;.!::, I'..':-: 
arara.z, e enero e ·,;· ·i(�·.>.¿:r.;u::,·¡··,·:; ;1�·(·;.:,·,·;;:-\�'i.:'·:.'.· 

Vista, la papeleta de infracción a tránsito 045537 ( en adelante. PiV:..'0�5·3'1-J: impu�·it"á1r se.ñó'r ,. · · · 
RODRIGUEZ REGALADO�JUAN JOSE el 31 de octubre det,,2Q�.i(;fun DNI '31.394625.; con 
domicilio en ASOC. JAMES STORM - . Mz.E Lt.20, por haber.'��IJÍétitl0 la mfracción tiplficada 
con el Código M.3 del Código de Tránsito contenido en el Del:.ret&..G.JSpr.ertio- DT6-2009�MTC- 
Texto único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito y;'.'í{h'i!Afjfii,\iatorii,i's;· lr)forme Técnico 
Nº 344-12-2023-AT�SGTV:MPT de fecha 29 de diciembre .. q;é\}2¡Q�3;1.err.ilti'dolpor .. Autoridad 
Instructora del presente Procedimiento Administrativo Sanciona\l:iMJ(é'�?adél§�te!.ll?AS) �J :;; 
CONSIDERANDO . ¡'. ;::;Lt�:'.{�i·:·, //.:¡ :· ,; i:f,', �:: ·: ,'., 
• Que, con fecha 31 de octubre del 2023, el efectivo policla! ���,á�!ief� .. al Señor;RODRl�UEZ 

REGALADO-JUAN JOSE la PIT 045537, al determinar que, Plé}Ub{amente Ha incurriéo en 
infracción tipificada en cuadro de infracciones al tránsito. 'terrestre con código M.3 que 
prescribe. "CONDUCIR UN VEH AUTOMOTOR SIN TENER, LIGENCIA DE CONDUGIR O 
PERMISO PROVISIONAL.", y la misma tiene como sanció1-1'.'pe9µniéria el 50.0% de léi UIT, 
como sanción. no pecuniaria directa la INHABILITACIÓN PARA, GBTENER LICENCIA DE 
CONDUCIR POR TRES (3) AÑOS DESDE EL 31 DE OCTUBRE'.bEL 2023 HASTA ÉL 31 
DE OCTUBRE DEL 2026 O, y como medida preventiva .INTE8NAMfENTO DEL VEHÍGULO 
y responde solidariamente el propietario del vehículo; . :u.,,,¡ ... 

• Que, mediante Informe Técnico Nº 344-12-2023-AT-SGTV-Ml?íl\de·fecha 29 de diciembre 
del 2023 emitido por Autoridad Instructora del PAS, se aprecia'1q'ttlé{el·señor.-RODRIGUEZ 
REGALADO-JUAN JOSE no ha presentado descargo de:hta'..'i:li�t'Cf'.'f045637, :,y tampoco ha 
realizado el paqo.vde la multa como sanción pecuniaria .. á'.kápllto�:t-· reoorriendando en el 
mismo se declare la responsabilidad administrativa resp6!0�:'.1d�)J�· jn,frae'Ción imputada, 
siendo necesario señalar el numeral 101 y 10.2 del Decret�ti�Mirr.e:rnfu'.:q4-i2020-MTG, que 
aprueba el Procedimiento Administrativo Sancionador Esp�o�á

11Jtte3Trami;tacíélmSu'maria en 
· materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus servicios:;.éo_m"¡;fü�méiit�f.i0,s\r1�ü'.é J:Ptés,tribe: 
"Recibido los descargos del administrado, o vencido el plaiq.-.p'ar.a; su p/ése¡ntació.n- sin que 
se hayan presentado descargos , la Autoridad lnstructdr.a� eláb.or'l:fi 'et' informe 'Final de 
instrucción, en el que · concluye determinando de manera .'m6iN�&'a las · cót;}c(uctas · q&e se 
consideren probadas constitutivas de infracción o incumplitififiiito; ;- la normé: que prévé la 
imposición de sencion, la propuesta de sanción que ,c'orrésponda 'o el . archivb del 
procedimiento, así como las medidas preventiva a ser díctaH�s; según sea el ca\so" y 
"Concluida ta etapa de ínstrucción, la Autorídad tnstructóra'\·emite el Informe Fin1at de 
Instrucción a la Autoridad Decisora, a fin de que es'ta ·: dis�ónga · la realización de 

i • · Ir · • , � 
actuaciones complementarias, · siempre que las considere: freqe_sarias. para resolver el 
procedimiento administrativo sancionador" ; ' · "J' ,:•,-,' 1 · · : : 

• Que, de conformidad con lo previsto en el artículo único de la'ley 30305 que modifica el 
artículo 194 º de la Constitución Política dél Perú del Estado; '6'c�cr11ófüdante con el artículo II 
del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidaae�<,: �t�V · 279721 · los· Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y admlni�t:rllfWát,en los -\�sLJntos Be su 
competencia; ·i'�1..ii.;,.J.f;1t,-:::�r.:,._ ., . ; '.: .:,�· . · • 

• Que, el numeral 1 del artículo 86º del TUO de la 27444··�fü,l�'c'�: ··1sbn1 .. 'd'ij.6erés de las 
autoridades respecto del procedimiento administrativo y 8.'lf.�Js!;f/lirtí&ipeS'X/O's-:sfg11i�ntes: 
Actuar dentro de/ámbito de su competencia y conforme J:-tifiiiifril:f:pa��:k/s:!.que 'te fueron 
conferidas sus atribuciones"; , :if�,\,r�fl.i:�'.t'/;,j,U��í11,"��tf.:· R ',( 
Que, estando.Ia Entidad en la facultad para resolver el p�es�met'F;?fi'SJS::&'·��qerá'.?·,;rncionar 
conforme corresponda· al señor RODRIGUEZ REGAl;iA.JD%'JlJAN.' JOSg 'por haber 
cometido la infracción al código de tránsito M.3 el 31 de oct'ó�{®;#;�f 2023 cdtfterildo �fl PIT 
045537. Verificando ésta dependencia que el infractor nb··.ha'-l,Hresent�do descarqo, así 
como tampoco ha cancelado la multa como sanción a imponer; : .. ' ·:,. · · . ' . 1 

• Que, mediante Informe Técnico Nº 344-12-2023-AT-SGT\/.�M'PT:,de fecha 29 de diciembre 
del 2023, emitido por Autoridad Instructora del PAS, recortiiénda .declarar la existencia de 
responsabilidad administrativa del señor RODRIGUEZ REGAL}OO-JUAN JOSE por ,haber ·. '"r: ··, , � 
cometido la infracción al código de tránsito M 3, contenida eri l_a,_:;_Pl'l; 045537 aplicada �I 31 
de octubre del 2023, registrando así la acumulación de O puntos' en' el historial del Sistema 
de Control de Licencias de Conducir por Puntos, como sanció�1i'),b;t��cuníaria'.Por : 
: . ·.,\J, (��!\J';C�'1.". . ; 
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:. �cumúfaciSn'.'.·.cieº,Ír\fr'acdo�es·. ási como sanción no pecuniaria directa de INHABILITACION 

!fARA)5BJE;i&.�-R�t\iG.���tA DE CONDUCIR POR TRES (3) AÑO$ DESDE EL 31 DE 
GCTÜBR�,rD,eL 2(}:B'·S:Jd}.i.$\1A EL 31 DE OCifUBRE DEL 2026 ·, con sanción pecuniaria del 
?0.'0% 'de¡unátÜj�¡1y¿i:éóT™O/medida preventiva INTERNAMIENTO.DEL VEHÍCULO. Por lo 
que ésta aépeoo.ei�niet�mina la existencia de responsabilidad administrativa, en virtud a 
imputaci.6.rt de .. ca:r.gdi:�omtenida en PIT 045537, en virtud al numeral 1 y 2 del articulo 11 
�el. Óecretb Sup��'· j 94,2020-MTC, que prescribe: "La Autoridad Decisora emite la 
Resolución FinaJ�Q,etefminando la existencia · o no de responsabilidad administrativa 
respecto de cada·�irotÉa'ca,6n imputada, y de ser el caso impone las sanciones y/o dicta las 
[rledidas correctiees, 'f¡u� r correspondan. La Resolución final según corresponda debe 
9ontener: a), Fun.q{7¡.'fent9s de hecho y de derecho sobre la determinación de 
responsabilidad a/1,f'r11(l_istrativa respecto de cada infracción imputada. b) Medidas 
Preveniives, Medid'iJ�,<Corfectivas y medidas provisionales de ser el caso" ; 

• .E.stan_do a, los con'sl9�:c�·�·�os antes señalados y en uso de las atribuciones que confiere 1a 
"Le)I Org�nic,a· de. N/.Urii,;;tpá).i'dades- Ley 27972; Decreto Supremo N° 016-2009-MTC- TUO- 
B�.g_lame¡rJtO ��9_c.lc:i���� li(ánsito; Decreto Supremo Nº 04-2020.-MTC; Decreto Supremo Nº 

··p4��P1f::J.��.i;�.u��,t�}i;el_ TUO de la. 27444; artículos 102 y 103 del Reglamentó de 
,'?\��(!lZí:l!{Jc�:r1:�y�.�,u.h.f;l9.tJes�8e este Provrncral; . , . 

·, �···-'l·�·6-: -,,ijO, �t tl -'; ·. 
SE RESUEL'.XIE:',����·,'d.;:.:·t;>;,:'�\----:-. 

� . . .... (_, .tt t -.oo!=�.�ji,.! 'ih�-:;:i; ·�1 • • 

PRIMERO:,/TEN·.��·B�r�p;e,:pr�sentado el descargo de PIT 045537 de fecha 31 de octubre del .¡ ·,,, ,;�· -':.�t023,-f�;�;�E.S�A�AR _LA EXISTENCIA DE . RESPONSABILIDAD 
.,·. · .. ; ·)�DNJ1Ni�1. !.\TIVA del senor RODRIGUEZ REGALADO-JUAN JOSE por haber 

. . .. ': :corñetid.c>)�Íhfra_s:'ción al código de tránsito M.3. 
SEGUNDO: SANCION)).R7con INHABILITACIÓN PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR 

.� , .POR TRE'.$.h)'AÑOS DESDE EL 31 DE OCTUBRE DEL 2023 HASTA EL 31 DE 
• · OCTUBRE . .'QEL: ·2026 la multa del 50.0% de una UIT, con acumulación de O 

puntos énHl��istórial del Sistema de Control de Licencias de Conducir por Puntos. 
TERCERO: DISPONE� .. la medida preventiva de INTERNAMIENTO DEL VEHÍCULO. 
CUARTO: ENCARGAR,· a la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la 

publicación de la presente resolución en el Portal Web. 
QUINTO: , NOTIFICAR;'da 'presente al infractor RODRIGUEZ REGALADO-JUAN JOSE en 

r dirección señalada en generales de Ley, y éste pueda recurrirlo dentro de los 15 
J · ·. -"'días hábilés.cónforrne a Ley. 

SE*-T.O: · . �Ji:fiC,AR���·�\�1 cumplimiento de la presente Resolución a la Subgerencia de 
:r, · .. � .: '.\;'J,r; sito�'M:111taJjda;d. · . 

. Í .. ;·,�,)·�JEJf·.'r ��!i'���_r;f��,··:.f '·. . 
REf!.s;}'.R���:.���,��,:ti��E, �UMPLASE Y DESE CUENTA .. : .. ,:.:.'.' . 
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UTIC. · · .:' :;{�:. �?: �-= ;':��;�.t� �/l(1::'1 
OAT. .,, .. r, .. , ' ·U,\:�;i::.:;:}, .:,: 
GSP: ·· •1., :e'· '· • � ... , 
ARCHIVO( ) •· ··;· .:· r��r :.,,{ I¡. . \.·. l¿_,t 
aol/cvm --·r:;.�t-.f� 11 
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